
Renovando el mundo

1. Reportar al municipio y/o distrito el área de 
prestación del servicio.

11. Entregar la factura al suscriptor y/o usuario 
en el sitio pactado en el contrato de 
condiciones uniformes.

21. Tener disponible en todo momento la 
información correspondiente a las peticiones, 
quejas y recursos para consulta de los suscriptores 
y/o usuarios en el momento en que lo soliciten.

22. Suministrar al suscriptor la información que le 
permita evaluar el servicio prestado en los 
términos establecidos en el artículo 9.4 de la Ley 
142 de 1994.

2. Suministrar continuamente un servicio de 
buena calidad en los inmuebles atendidos.

3. Realizar las actividades de barrido y limpieza de 
vias y áreas publicas.

4. Dar a conocer al suscriptor y/o usuario las 
frecuencias y horarios de prestación de las 
actividades de recolección y transporte y barrido y 
limpieza de vias y áreas públicas.

5. Informar a los suscriptores y/o usuarios acerca 
de la manera de utilizar los servicios con e�ciencia 
y seguridad y adelantar campañas masivas de 
divulgación sobre el particular.

6. Realizar los aforos de la producción de residuos según los 
términos de�nidos en las Resoluciones CRA 233 de 2002 y 
236 de 2002 para el caso de la solicitud de la opción de 
Multiusuario o en los términos de�nidos en la Resolución 
CRA 151 de 2001 cuando los suscriptores ylo usuarios son 
Grandes Productores.

7. Aplicar al suscriptor ylo usuario la 
estrati�cación adoptada por el ente territorial.

8. Asignar al inmueble objeto del servicio la 
categoria de uso correspondiente y modi�carla 
en los casos que corresponda.

9. En caso de presentarse un evento de riesgo 
la persona prestadora del servicio deberá 
ejecutar las medidas de mitigación y 
corrección pertinentes.

10. Facturar de manera integral of servicio 
público de aseo incluyendo la actividad de 
aprovechamiento.

20. Disponer de formatos y demás medios que 
faciliten a los suscriptores y/o usuarios 
presentar peticiones, quejas y recursos

19. Respetar el debido proceso y derecho de defensa y 
contradicción al suscriptor y/o usuario en todas sus 
actuaciones frente a estos, observando la plenitud de las 
formas propias de la actuación administrativa previstas en 
la Constitución Politica.

15. Devolver al suscriptor y/o usuario los cobros no 
autorizados, de conformidad con la Resolución 
CRA 659 de 2013 o la norma que la modi�que, 
adicione o aclare.

16. Constituir una o�cina de peticiones, quejas 
y recursos.

17. Recibir y trasladar las peticiones, quejas y 
recursos-PQR, relacionadas con la actividad de 
aprovechamiento.

18. Trasladar a la persona prestadora de aprovechamiento 
las PQR relacionadas con las cantidades de residuos 
aprovechables facturadas, aforos y aspectos operativos 
relacionadas con horarios y frecuencias de recolección de 
residuos aprovechables.

28. Está prohibido a las personas prestadoras en 
todos sus actos y contratos, discriminar o 
conceder privilegios a ningún suscriptor y/o 
usuario.

29. Cuando en las unidades inmobiliarias, centros 
habitacionales, conjuntos residenciales, entre 
otros. De�nir y dar a conocer la forma como se 
presentarán los residuos sólidos. 

27. Garantizar bajo las condiciones técnicas 
establecidas en la reglamentación y regulación 
tarifaria vigentes, la prestación del servicio público 
de aseo, en condiciones uniformes a todos los 
suscriptores y/o usuarios que lo requieran.

25. Mantener la reserva de los datos personales 
del suscriptor y/o usuario y garantizar su derecho 
al habeas data.

26. No reportar a las centrales de riesgo 
información del suscriptor ylo usuario sin el 
consentimiento expreso y escrito de los mismos.

14. En el caso de inmuebles urbanos, entregar a los 
interesados un formato plenamente ajustado a las 
disposiciones contempladas en el artículo 5 del 
Decreto 3130 de 2003, o la norma que lo modi�que, 
adicione o aclare.

24. No exigir la cancelación de la factura como 
requisito para atender un recurso relacionado 
con esta.

13. Aplicar la tarifa ajustada para inmuebles 
desocupados a aquellos inmuebles que sean 
acreditados bien sea por los suscriptores y/o usuarios o 
por la persona prestadora según lo establecido en el 
artículo 45 de la Resolución CRA 720 de 2015.

23. Remitir a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios los expedientes para 
resolver el recurso de apelación de las 
reclamaciones de los suscriptores y/o usuarios

12. Aplicar al suscriptor y/o usuario los descuentos 
en el cargo �jo y en el cargo variable.


